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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso. (vs) Custodia y Cuidado Personal 

Demandante: Milagros Martínez Gómez 

Demandado   John William Velásquez Orobio  

Radicación:    2023-00205-00 

Interlocutorio: 267 
 
 

Entra el proceso al Despacho con escrito de designación de Defensor público y la 
aceptación del cargo por parte de la Defensora para representar al demandado dentro del proceso 
de la referencia, conforme al amparo de pobreza solicitado. 

 
 
Por secretaría procédase a comunicársele la aceptación del cargo a la Defensora de 

Pueblo doctora FRANCY VIVIANA GONZALEZ GARZON e indicarle que a partir de enviada la 
comunicación comenzará a correr el traslado de la demanda dado al demandado JOHN WILLIAM 
VELASQUEZ para contestar. - remítasele el link del proceso para la respectiva contestación. 
Comuníquesele. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
Juez  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT 

 

Por anotación en Estado No. 014 del 14 de marzo de 

2024,  se notifica el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. 

 

 

FABIO ANDRES VELEZ VARGAS 

Secretario 


